
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Dieciocho de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0811
RADICADO N° 2020-000218-00

Se toma atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado

Primero Civil Municipal de Itagüí (anexo 07 exp. digital) y que pudieran

corresponder al demandado ANDRÉS JULIÁN MONTOYA GIRALDO, C.C.

71.789.980.  Líbrese oficio comunicando esta decisión y para que obre dentro

del proceso radicado 2021-00290-00 que allí se tramita.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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